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V O C E R O  AG R Í C O L A

VOCERO AGR  COLA LEGAL
AGOSTO 2023 

El 17 de agosto de 2023, se publicó la Ley 21.595, de 
delitos económicos, que profundiza el régimen de res-
ponsabilidad penal de las personas jurídicas en nues-
tro país.

Esta Ley, junto con ampliar el catálogo de delitos 
bajo los cuales las personas jurídicas son penalmen-
te responsables, busca sancionar, ya no sólo cuando 
la realización de las conductas tipificadas produzcan 
un beneficio económico o de otra naturaleza para la 
empresa, sino también por el hecho de que estas con-
ductas sean realizadas por personas en atención a su 
cargo, función o posición al interior de la empresa.

En este sentido, se establecen nuevas reglas para la 
aplicación de penas, atenuantes y agravantes en el 
contexto de delitos que se realicen al interior de la 
empresa. Del mismo modo, junto con la aplicación de 
las penas principales que corresponda, se establece 
la imposición de inhabilidades como penas accesorias 
(inhabilitación para el ejercicio de cargos públicos, in-
habilitación para el ejercicio de cargos gerenciales e 
inhabilitación para contratar con el Estado).

Respecto a las micro y pequeñas empresas (cuyos in-
gresos anuales por ventas, servicios y otras activida-
des del giro no superen las UF 25.000) no les serán 
aplicables los delitos de segunda, tercera y parte de 
los de cuarta categoría que establece la ley.

La ley le otorga el carácter de delito económico a 
disposiciones contenidas en distintos cuerpos norma-
tivos, como por ejemplo, el Código Penal, el Código 
Tributario, Código de Aguas, ley de sociedades anó-
nimas, ley de cuentas corrientes, ley general de urba-
nismo y construcción, ley sobre propiedad intelectual, 
ley de bosques, ley de sobre caza, entre otras tantas.

A modo de ejemplo podemos mencionar algunos de 
los delitos económicos que se incorporan:

a) En materia de aguas, se tipifica el delito de extrac-
ción de aguas, respecto de aquel que, contando con 
autorización para la extracción (derechos de aprove-
chamiento de agua o concesiones de uso), infrinja  las 
reglas de su distribución y aprovechamiento en cual-

quiera de las siguientes circunstancias: 
- habiéndose establecido por la autoridad la reda-

ción temporal del ejercicio de esos derechos de 
aprovechamiento; 

- se extraiga agua de una zona que haya sido de-
clarada zona de prohibición para nuevas explo-
taciones acuíferas, haya sido decretada área de 
restricción del sector hidrogeológico, que se haya 
declarado a su respecto el agotamiento de las 
fuentes naturales de aguas o se la haya declarado 
zona de escasez hídrica.

También en el caso que el repartidor de agua o los 
celadores maliciosamente alteraren en forma indebi-
da el reparto o permitieren cualquier sustracción de 
aguas por bocatomas establecidas o por otros puntos 
de los cauces.

b) En materia laboral y previsional, incluye nuevos 
tipos penales relacionados con las obligaciones del 
empleador:

- Delito cometido por el empleador que, sin el con-
sentimiento del trabajador, omita retener o enterar 
las cotizaciones previsionales de un trabajador o 
declare ante las entidades previsionales pagar-
le una renta menor a la real. También si el con-
sentimiento del trabajador ha sido obtenido por 
el empleador con abuso grave de su situación de 
necesidad, inexperiencia o incapacidad de discer-
nimiento.

- Sanción a la apropiación o distracción de dinero 
proveniente de cotizaciones de seguridad social.

- Sanción al empleador que ordene a un subordi-
nado a concurrir al lugar de desempeño de sus 
labores cuando éste sea distinto a su domicilio o 
residencia y el trabajador se encuentre en cuaren-
tena o aislamiento sanitario obligatorio decretado 
por la autoridad.

- Sanción a quien con abuso grave de una situación 
de necesidad, inexperiencia o incapacidad de dis-
cernimiento pagare una remuneración manifies-
tamente desproporcionada e inferior al mínimo 
mensual.

Es necesario tener presente que respecto a la res-
ponsabilidad penal de las personas jurídicas, la ley 
aumenta el estándar de control que debe tener el mo-
delo de prevención de delitos.
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El 30 de agosto, el Senado despachó en su tercer trá-
mite constitucional para su promulgación por parte 
del ejecutivo, el proyecto de Ley que modifica la re-
gulación del delito de Usurpación en nuestro Código 
Penal y otros cuerpos legales. A continuación, se hace 
un resumen de las principales modificaciones:

• Se establecen penas privativas de libertad tanto 
para la usurpación violenta y no violenta, las que 
hasta antes de la promulgación de la Ley, tenían 
penas de multas. Al establecer penas privativas 
de libertad, se permite a la fuerza pública detener 
a las personas que cometan el delito (cuando los 
delitos tienen penas no privativas de libertad –ej. 
multas- no se puede detener a las personas).

• Se modifica el delito de usurpación violenta incor-
porando aquella que se comete con violencia en 

las cosas (ejemplo: acceso a un predio rompiendo 
candados o cerraduras, evadir los cercos).

• Se introducen nuevas conductas sancionadas, ta-
les como la destrucción o alteración de los límites 
de un predio para posibilitar su posesión o la ins-
talación de banderas u otros elementos para ma-
nifestar su intención de apropiarse del inmueble.

• Se otorga legítima defensa “privilegiada” para la 
víctima y terceros respecto de cualquier daño que 
ocasionen al agresor en el contexto de usurpación 
violenta.

• Se declara que el delito de usurpación es un deli-
to permanente lo que trae como consecuencia la 
extensión del estado de flagrancia (estado en que 
un sujeto comete o acaba de cometer un delito) 
mientras subsista la ocupación del inmueble.

 
El Gobierno anunció que hará uso del veto presiden-
cial respecto del proyecto de Ley, por lo que en los 
próximos días podremos informar acerca del alcance 
del mismo y sus implicancias en el Proyecto de Ley.

El 23 de marzo de 2023, se publicó el Decreto N° 10, 
de 2023, del Ministerio de Salud, que extendió la Aler-
ta Sanitaria hasta el 31 de agosto de 2023, por el Co-
vid-19 y en relación a la interacción de éste con otros 
virus respiratorios de circulación simultánea.
Al no ser prorrogada la Alerta Sanitaria, a contar del 
1 de septiembre de 2023, ésta ya no se encuentra 
vigente.

Efectos del fin de la Alerta Sanitaria:

a) El fin a la obligatoriedad en el uso de la mascarilla 
en establecimientos educacionales y de salud.

b) Deja de tener vigencia la Ley 21.342, cuyas normas 
estaban condicionadas a la vigencia de la alerta sani-
taria, y que obligaba al empleador a:

• Implementar modalidad de trabajo a distancia o 
teletrabajo respecto a determinados trabajadores 
que forman parte de grupos de riesgo que señala 

la ley.
• Implementar un Protocolo de Seguridad Sanitaria 

Laboral Covid-19

• Contratar un Seguro Individual Obligatorio de Sa-
lud asociado al Covid-19

c) El fin del teletrabajo o trabajo a distancia para 
aquellos trabajadores que, por motivo de la alerta sa-
nitaria, tengan derecho a solicitarlo: 

• Artículo 202 del Código del Trabajo referido a tra-
bajadoras en períodos de embarazo.

• Artículo 206 bis del Código del Trabajo del Código 
del Trabajo, referido a trabajadores que tengan el 
cuidado personal de un niño en etapa preescolar, 
de un niño menor de 12 años que se vea afectado 
por esas circunstancias, o de personas con disca-
pacidad.

FIN DE 
LA ALERTA  
SANITARIA



Ingreso mínimo mensual.

De acuerdo a lo señalado por la Ley N° 21.578, que reajustó el monto del 
ingreso mínimo mensual, a contar del 01 de septiembre de 2023 el Ingreso 
Mínimo Mensual es de: 
(1) $460.000 para trabajadores mayores de 18 años y de hasta 65 años; 
(2) $343.150 para trabajadores menores de 18 años y mayores de 65 
años y; (3) de $296.511 para fines no remuneracionales.
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El 2 de agosto de 2023, se aprobó por el Congreso 
el proyecto de Ley que modifica y prorroga Ley N° 
18.450, (Ley de Riego), siendo enviado al Presiden-
te de la República para su promulgación, lo que a la 
fecha de publicación de esta edición no ha ocurrido
A continuación, comentamos los principales cambios 
que establece el proyecto de Ley aprobado respecto 
de la Ley N° 18.450.

a) El proyecto de ley se enfoca el otorgamiento de 
subsidios a proyectos presentados por pequeños y 
medianos productores, el que podrá ser de un 50% 
a un 95% del valor total del proyecto. De esta forma, 
este enfoque deja a afuera a todas aquellas personas 
naturales y jurídicas que tengan ingresos anuales por 
ventas, servicios y otras actividades del giro tanto de 
éstas como de sus entidades relacionadas, que en 
el promedio de los últimos tres ejercicios tributarios 
sean superiores a UF 50.000.

b) Se establece una nueva forma de categorización de 
los usuarios de la Ley, pasando de una categorización 
en función de la superficie de riego a un criterio que se 
funda en el promedio de ventas anuales de los usuarios. 

c) Se agregan nuevas variables para efectos de la cali-
ficación de los proyectos: la diversificación de cultivos 
y la ambiental.

La variable de diversificación de cultivos consiste en 
el total de superficie de riego que considere cultivos 
tradicionales de la canasta básica de alimentos res-
pecto del total de la superficie de riego. 

 Por otro lado, la variable ambiental considera la in-
clusión en el proyecto de obras con objetivos ambien-
tales, esto es que favorezcan el ahorro y uso eficiente 
del agua, el uso de aguas pluviales, la reutilización de 
aguas residuales, entre otros.

d) Se establece la posibilidad de que la Comisión Na-
cional de Riego cree programas con condiciones es-
peciales para:

• Proyectos presentados por pequeños agricultores 
cuyo costo no sea superior a UF 1.000 en caso que 
sea una presentación individual o bien, que no su-
pere las UF 5.000, en aquel caso que la presenta-
ción sea colectiva.

• Proyectos emplazados en zonas de rezago defini-
das por el Ministerio del Interior y Seguridad Pú-
blica.

• Proyectos que promuevan la innovación en técni-
cas y tecnologías de riego.

• Proyectos de soluciones basadas en la naturaleza.

• Proyectos de restitución gestionada de agua a las 
fuentes superficiales y subterráneas.

e) Se obliga al Presidente de la República a presentar 
durante el sexto año de vigencia de la Ley, un pro-
yecto de Ley de fomento e incentivo a la inversión 
privada en obras de riego y drenaje que considere una 
evaluación de los beneficios otorgados por la Ley N° 
18.450, estudio que será realizado por el Ministerio de 
Agricultura en función de la metodología entregada 
por la Dirección de Presupuesto del Ministerio de Ha-
cienda.

Por último, el artículo 2° de la Ley prorroga la vigencia 
de la Ley de Riego por 7 años, extendiéndose hasta el 
4 de diciembre de 2030. 
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COMISIÓN DE AGRICULTURA, 
SILVICULTURA Y DESARROLLO 
RURAL.

Este proyecto ordena en la evaluación y licitación de 
contratos que tengan por objeto proveer productos 
alimenticios y/o servicios de alimentación priorizar 
aquellas propuestas que oferten productos que acre-
diten ser adquiridos a pequeños y medianos agri-
cultores y apicultores, cooperativas agrícolas y pes-
cadores artesanales. Este proyecto se encuentra en 
discusión general en la Comisión de Agricultura de 
la Cámara de Diputados. (Boletines N° 15.173-06 y 
16.083-01).

PROYECTOS DE LEY QUE PROMUEVE LA 
ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE 

ALIMENTACIÓN, EN EL SISTEMA DE 
COMPRAS PÚBLICAS, A PEQUEÑOS Y 

MEDIANOS AGRICULTORES Y APICULTORES, 
COOPERATIVAS AGRÍCOLAS Y 
PESCADORES  ARTESANALES

PROYECTO QUE REGULA EL PROCESO DE 
TRANSICIÓN SOCIOECOLÓGICA JUSTA 

HACIA LA CARBONO NEUTRALIDAD, Y MODI-
FICA AL EFECTO LA LEY N°19.300, SOBRE 

BASES GENERALES DEL MEDIO AMBIENTE:

Este proyecto busca establecer nuevos criterios en los 
instrumentos de evaluación de impacto ambiental y 
la declaración de impacto ambiental, a fin de generar 
planes de mitigación respecto de las fuentes contami-
nantes en la industria. Actualmente, este proyecto se 
encuentra en primer trámite constitucional en la comi-
sión de Medio Ambiente de la Cámara de Diputados, 
siendo despachado para su votación en sala.  (Boletín 
N° 15.147-12)

COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES.

el funcionamiento de nuevos oficios conversatorios. 
Este proyecto se encuentra en discusión general en la 
Comisión de Agricultura de la Cámara de Diputados. 
(Boletín N° 16.111-01).

COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN, 
LEGISLACIÓN, JUSTICIA Y 
REGLAMENTO

Este proyecto busca reemplazar el Código Penal ac-
tual vigente desde 1875. Actualmente, el proyecto se 
encuentra en primer trámite constitucional en la co-
misión de Constitución, Legislación, Justicia y Regla-
mento de la Cámara de Diputados en discusión gene-
ral. (Boletín N° 14.795-07).

PROYECTO DE LEY QUE 
ESTABLECE UN NUEVO CÓDIGO PENAL

Este proyecto tiene por objeto modificar la Ley N° 
21.435 en orden a aclarar en qué Conservador de Bie-
nes Raíces deben realizarse los trámites establecidos 
en el artículo 2° transitorio de la Ley N° 21.435, ante 

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LA LEY 
N°21.435, QUE REFORMA EL CÓDIGO DE 

AGUAS, PARA FACILITAR EL 
PROCEDIMIENTO DE INSCRIPCIÓN DE 

DERECHOS DE APROVECHAMIENTO DE 
AGUAS CUANDO  CONCURREN NUEVOS 

OFICIOS CONSERVATORIOS

Este proyecto introduce modificaciones al Código de 
Aguas para facilitar la construcción y tramitación de 
tranques para uso agrícola inferiores a 250 mil metros 
cúbicos o bien, de 500 mil metros cúbicos en aque-
llos casos que sean total o parcialmente excavados. 
Este proyecto se encuentra en discusión general en la 
Comisión de Agricultura de la Cámara de Diputados.

La SNA expuso el día 28 de agosto expuso en la comi-
sión de Agricultura de la Cámara de Diputados acerca 
de la importancia y los beneficios de este proyecto en 
la agricultura.  (Boletín N° 16.193-01).

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL 
CÓDIGO DE AGUAS, CON EL OBJETO DE 

FACILITAR LA CONSTRUCCIÓN DE 
TRANQUES DE USO AGRÍCOLA 

DOCUMENTO PRESENTACIÓN

https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=15683&prmBOLETIN=15173-06
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=15658&prmBOLETIN=15147-12
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=15283&prmBOLETIN=14795-07
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=16658&prmBOLETIN=16111-01
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=16740&prmBOLETIN=16193-01 
https://www.sna.cl/wp-content/uploads/2023/09/Presentacion-SNA-Ley-de-Tranques.pdf
https://youtu.be/6xg5-FHWjdk?si=evtVFlf0beqB_dDH&t=2130
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Este proyecto de Ley busca introducir cambios al sis-
tema de pensiones chileno estableciendo entre otros 
aspectos un 6% de cotización obligatoria de cargo del 
empleador. Actualmente se encuentra en primer trámi-
te constitucional continuando su discusión particular. 
(Boletín N° 15.480-13).

COMISIÓN DE TRABAJO Y 
SEGURIDAD SOCIAL

PROYECTO DE LEY QUE ESTABLECE UN SIS-
TEMA MIXTO DE PENSIONES Y UN SEGURO 

SOCIAL EN EL PILAR CONTRIBUTIVO, MEJORA 
LA PENSIÓN GARANTIZADA UNIVERSAL

Este proyecto de Ley establece protocolos de preven-
ción e investigación al interior de la empresa ante casos 
de acoso sexual y laboral. Además, se introduce la obli-
gación de denuncia por parte del empleador respecto 
a casos de acoso laboral que pudieren ser constitutivos 
de delito. El proyecto fue despachado para su votación 
en sala, en su primer trámite constitucional en la Cáma-
ra de Diputados. (Boletín N° 15.093-13). 

PROYECTO DE LEY QUE 
MODIFICA EL CÓDIGO DEL TRABAJO EN 

MATERIA DE PREVENCIÓN, INVESTIGACIÓN Y 
SANCIÓN DEL ACOSO 

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL CÓDI-
GO DE AGUAS EN MATERIA DE PROTECCIÓN 

DE PUNTOS DE CAPTACIÓN DE AGUAS 
SUBTERRÁNEAS

COMISIÓN DE RECURSOS 
HÍDRICOS Y DESERTIFICACIÓN

Este proyecto de Ley modifica el Código de Aguas en 
orden a establecer una nueva área de protección en 
torno al punto de captación de aguas subterráneas. En 
particular se crea un área de protección ambiental res-
pecto de aguas que sean para el consumo humano, a fin 
de restringir la instalación de actividades productivas 
insalubres, contaminantes o peligrosas. Actualmente, 
este proyecto se encuentra en discusión general en su 
primer trámite constitucional en la Comisión de Recur-
sos Hídricos y Desertificación de la Cámara de Diputa-
dos. (Boletín N° 15.996-33).

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL CÓDI-
GO DE AGUAS AUMENTANDO EL ÁREA DE 
PROTECCION PARA LOS POZOS DE SERVI-

CIOS SANITARIOS RURALES

Este proyecto de Ley modifica el Código de Aguas en 
orden a aumentar el área de protección en torno a un 
punto de captación de aguas subterráneas, pasando de 
200 a 300 metros de radio de protección en periodos 
normales. En periodo de sequía la autoridad ampliará 
a 1000 metros a fin de asegurar el consumo humano 
y servicios sanitarios. Actualmente, este proyecto se 
encuentra en discusión general en su primer trámite 
constitucional en la Comisión de Recursos Hídricos y 
Desertificación de la Cámara de Diputados. (Boletín N° 
16.155-09).

Este proyecto introduce modificaciones al Código de 
Aguas para facilitar la construcción y tramitación de 
tranques para uso agrícola inferiores a 250 mil metros 
cúbicos o bien, de 500 mil metros cúbicos en aque-
llos casos que sean total o parcialmente excavados. 
Este proyecto se encuentra en discusión general en la 
Comisión de Agricultura de la Cámara de Diputados. 
(Boletines N° 15.326-12 y 15.749-12). 

PROYECTO QUE MODIFICA LA LEY N° 
19.300, SOBRE BASES GENERALES DEL 

MEDIO AMBIENTE, EN MATERIA DE 
CONTAMINACIÓN ODORÍFICA

https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=16006&prmBOLETIN=15480-13
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=15603&prmBOLETIN=15093-13
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=16537&prmBOLETIN=15996-33
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=16704&prmBOLETIN=16155-09
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=15846&prmBOLETIN=15326-12


COMISIÓN DE ECONOMÍA.

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LA LEY 
Nº 19.983, QUE REGULA LA TRANSFEREN-

CIA Y OTORGA MÉRITO EJECUTIVO A COPIA 
DE LA FACTURA, Y EL DECRETO LEY N° 825, 
DE 1974, DEL MINISTERIO DE HACIENDA, LEY 
SOBRE IMPUESTO A LAS VENTAS Y SERVI-

Este proyecto introduce modificaciones a la Ley N° 
19.983, que regula lo referido a la copia de facturas 
electrónicas, eliminando los plazos superiores a 30 
días para el pago de los productos o servicios. Ade-
más, dispone entre otros aspectos que el retenedor 
del IVA sea el comprador en los casos que indica. Ac-
tualmente este proyecto se encuentra en su primer 
trámite constitucional en la comisión de Economía del 
Senado, discusión general. (Boletín N° 15.716-03).
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PPROYECTOS DE LEY QUE MODIFICA LA 
LEY N°21.075, QUE REGULA LA RECOLEC-
CIÓN, REUTILIZACIÓN Y DISPOSICIÓN DE 

AGUAS GRISES, PARA FOMENTAR LA 
REUTILIZACIÓN DE AGUAS GRISES EN LA 

AGRICULTURA

Este proyecto de Ley busca modificar la Ley N° 21.075 
que establece disposiciones sobre las aguas grises, per-
mitiendo el uso silvoagropecuario de estas aguas. Se 
excluyen de este uso, aquellos riegos de frutas y horta-
lizas que crezcan a ras de suelo y suelan ser consumi-
das crudas por las personas, o que sirvan de alimento 
a animales que pueden transmitir afecciones a la salud 
humana. Actualmente, el proyecto se encuentra en su 
segundo trámite constitucional en el Senado, conti-
nuando su estudio en la comisión de Recursos Hídricos.  
(Boletín N° 15.765-12)

COMISIÓN DE RECURSOS 
HÍDRICOS Y DESERTIFICACIÓN

Este proyecto de Ley modifica normas del Código del 
Trabajo y, entre otros aspectos, modifica la modalidad 
en aquellos casos en que la naturaleza del trabajo lo 
permita- de la jornada laboral respecto de aquellos tra-
bajadores que ejerzan el cuidado no remunerado. Este 
proyecto se encuentra en primer trámite constitucional 
en la comisión de Trabajo y Previsión Social del Senado, 
continuando su estudio. (Boletín N° 16.092-13)

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL 
CÓDIGO DEL TRABAJO QUE MODIFICA EL 
CÓDIGO DEL TRABAJO, “DE LA PROTEC-

CIÓN A LA MATERNIDAD, PATERNIDAD Y LA 
VIDA FAMILIAR” Y REGULA UN RÉGIMEN DE 

TRABAJO A DISTANCIA Y TELETRABAJO 
EN LAS CONDICIONES QUE INDICA

Este proyecto de ley modifica el Código Sanitario, 
para definir el concepto de carne y prohibir dar esa 
denominación a productos que no sean de origen ani-
mal. Actualmente, el proyecto se encuentra en su se-
gundo trámite constitucional en la comisión de Agri-
cultura del Senado. (Boletín N° 12.599-01)

PROYECTO DE LEY DE 
ETIQUETADO DE LA CARNE

COMISIÓN DE AGRICULTURA, 

COMISIÓN DE TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

Este proyecto de Ley introduce modificaciones al Có-
digo Penal en lo relativo al delito de usurpaciones, es-
tableciendo penas privativas de libertad y extendien-
do el ámbito de acción de la legítima defensa entre 
otros aspectos. Con fecha 30 de agosto, el proyecto 
fue despachado para su promulgación, sin perjuicio 
del ejercicio del veto presidencial que se anunció por 
parte del ejecutivo. (Boletín Nº 14.015-25 y 13.657-
07).

PROYECTO DE LEY QUE REGULA LOS 
DELITOS DE OCUPACIONES ILEGALES DE 

INMUEBLES, FIJA NUEVAS PENAS Y 
FORMAS COMISIVAS E INCORPORA 

MECANISMOS EFICIENTES DE RESTITUCIÓN

https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=16248&prmBOLETIN=15716-03
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=16299&prmBOLETIN=15765-12
https://www.senado.cl/appsenado/templates/tramitacion/index.php?boletin_ini=16092-13
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=13131&prmBOLETIN=12599-01
https://www.camara.cl/legislacion/ProyectosDeLey/tramitacion.aspx?prmID=14588&prmBOLETIN=14015-25
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-3 de Agosto-

Modifica resolución N° 1.187, de 
2022, que aprueba texto coordina-
do y sistematizado de la resolución 
que establece requisitos fitosani-
tarios de ingreso para semillas de 
cereales.

Resolución Exenta N° 4.690, de 2023

SAG

Establece área reglamentada por 
plaga Polilla del racimo de la vid 
(Lobesia botrana), en las comunas 
de Coihueco, Ñiquén, San Carlos, 
San Nicolás, Coelemu, Ninhue, Por-
tezuelo, Quirihue, Ránquil, Trehua-
co, Cobquecura, Bulnes, Chillán 
Viejo, Chillán, El Carmen, Pemuco, 
Pinto, Quillón, San Ignacio, Yungay 
y San Fabián; y deroga resolución 
Nº 184, de 2023.

Resolución Exenta N° 638, de 2023

SAG
R.  DE ÑUBLE

-4 de Agosto-

Prorroga decreto Nº 109, de 2022, 
que declara zona de escasez hídri-
ca a la Región de Coquimbo.

Decreto N° 123, de 2023

SAG

-8 de Agosto-

Notifica Resolución de Calificación 
Ambiental de la Declaración de 
Impacto Ambiental del proyecto 
Instalaciones Agropecuarias Santa 
Inés.

Resolución Exenta N° 43.622, de 2023

SERVICIO DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL

R. DE ÑUBLE

-9 de Agosto-

Decreto N° 203, de 2023

MINISTERIO DEL INTERIOR Y
SEGURIDAD PÚBLICA

Prorroga declaración de estado de 
excepción constitucional de emer-
gencia en las zonas del territorio 
nacional que indica. (Región de la 
Araucanía y en las provincias de 
Arauco y Biobío, de la Región del 
Biobío).

-10 de Agosto-

Extracto de Estudio de Impac-
to Ambiental Obras para Control 
Aluvional y de Crecidas Líquidas, 
Quebrada de Ramón, Región Me-
tropolitana.

Resolución Exenta N° 43.624, de 2023

SERVICIO DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL
R. METROPOLITANA

Resolución Exenta N° 1.368, de 2023

SUPERINTENDENCIA
DEL MEDIOAMBIENTE 

Aprueba instrucción sobre debe-
res de remisión de información 

-11 de Agosto-

-2 de Agosto-

Complementa la resolución Nº 357 
exenta, de 2023, en el sentido de 
ampliar área de regulaciones cua-
rentenarias para el control y erradi-
cación de la Mosca del Mediterrá-
neo (Ceratitis capitata W.) en los 
lugares que indica.

Resolución Exenta N° 402, de 2023

SAG
R.  ARICA Y PARINACOTA

Establece regulaciones cuarente-
narias para el control y erradica-
ción de la Mosca del Mediterráneo 
(Ceratitis capitata W.) en los luga-
res que indica.

Establece regulaciones cuarente-
narias para el control y erradica-
ción de la Mosca del Mediterráneo 
(Ceratitis capitata W.) en los luga-
res que indica.

Resolución Exenta N° 649, de 2023

Resolución Exenta N° 682, de 2023

Establece regulaciones cuarente-
narias para el control y erradica-
ción de la Mosca del Mediterráneo 
(Ceratitis capitata W.) en los luga-
res que indica.

Resolución Exenta N° 683, de 2023

http://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/08/03/43618/01/2354157.pdf
http://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/08/03/43618/01/2354711.pdf
http://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/08/04/43619/01/2355039.pdf
http://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/08/08/43622/01/2357034.pdf
http://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/08/09/43623-B/01/2360252.pdf
http://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/08/10/43624/01/2357669.pdf
http://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/08/11/43625/01/2359290.pdf
http://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/08/02/43617/01/2353795.pdf
http://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/08/02/43617/01/2353796.pdf
http://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/08/02/43617/01/2353797.pdf
http://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/08/02/43617/01/2353798.pdf


-12 de Agosto-

Deja sin efecto resolución N° 1.400 
exenta, de 2007, y aprueba Manual 
de Normas y Procedimientos para 
la Conservación y Protección de 
Recursos Hídricos.

Resolución Exenta N° 1.752, de 2023

DGA

-16 de Agosto-

Decreto Exento N° 1.367, de 2023

MINISTERIO DEL INTERIOR Y
SEGURIDAD PÚBLICA

Declara regiones que indica en 
emergencia preventiva. (Atacama, 
Coquimbo, Valparaíso, Libertador 
General Bernardo O’Higgins, Mau-
le, Ñuble, Biobío, Araucanía, Los 
Ríos, Los Lagos, Aysén del Gene-
ral Carlos Ibáñez del Campo, Ma-
gallanes y de la Antártica Chilena 
y Metropolitana de Santiago, en 
emergencia preventiva durante los 
meses de octubre, noviembre y di-
ciembre del año 2023, y enero, fe-
brero, marzo, abril y mayo del año 

-17 de Agosto-

Ley N° 21.595, de 2023

MINISTERIO DE JUSTICIA Y 
DERECHOS HUMANOS

Ley que establece Delitos Econó-
micos.

MINISTERIO DEL INTERIOR Y
SEGURIDAD PÚBLICA

-18 de Agosto-

Ley N° 21.589, de 2023

Modifica la ley Nº 21.325, Ley de 
Migración y Extranjería, con el ob-
jeto de agregar formas alternativas 
de notificación del inicio de los 
procedimientos administrativos de 
expulsión

Resolución Exenta N° 43.630, de 2023

SERVICIO DE EVALUACIÓN DE 
IMPACTO AMBIENTAL

R.  DE OHIGGINS
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Inicia proceso de participación ciu-
dadana en Declaración de Impacto 
Ambiental del proyecto Tranque 
Agrícola Río Peumo.

-19 de Agosto-

Decreto Exento N° 1.746, de 2023

MINISTERIO DEL INTERIOR Y
SEGURIDAD PÚBLICA

Declara regiones que indica en 
emergencia preventiva (Valparaí-
so; Metropolitana; del Libertador 
Bernardo O’Higgins; del Maule; de 
Ñuble y del Biobío, en emergencia 
preventiva entre los días 19 y 25 de 
agosto del año 2023.)

Decreto N° 220, de 2023

MINISTERIO DEL INTERIOR Y
SEGURIDAD PÚBLICA

Prorroga la vigencia de las medi-
das dispuestas en el decreto N° 78, 
de 2023. (por 90 días en las regio-
nes de Arica y Parinacota, Tarapa-
cá y Antofagasta).-21 de Agosto-

Ley N° 21.592

MINISTERIO SECRETARÍA GENERAL 
DE LA PRESIDENCIA

Ley que establece un estatuto de 
protección en favor del denuncian-
te ante la Contraloría General de la 
República.

Decreto N° 218, de 2023

MINISTERIO DEL INTERIOR Y
SEGURIDAD PÚBLICA

Declara estado de excepción cons-
titucional de catástrofe en las re-
giones del Libertador General Ber-
nardo O’Higgins, Maule, Ñuble y 
Biobío.

Decreto N° 219, de 2023

Declara como zonas afectadas por 
catástrofe a las regiones del Liber-
tador General Bernardo O’Higgins, 
Maule, Ñuble y Biobío; y dispone 
medidas que indica. 

-22 de Agosto-

Resolución Exenta N° 2.083, de 2023

DGA

Modifica Manual de Norma y Pro-
cedimientos para la Administra-
ción de Recursos Hídricos - 2008, 
SIT Nº 156, de 2008, aprobado me-
diante resolución Nº 3.504 exenta, 
de 2008.

-24 de Agosto-

Resolución Exenta N° 403, de 2023

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Declara situación de emergencia 
agrícola por los efectos de daño 
productivo, derivados del actual y 
reciente sistema frontal que afecta 
a las regiones de O’Higgins, Maule, 
Ñuble y Biobío.

SAG

para fuentes afectas reguladas 
por el decreto N° 9, de 2022, que 
establece norma de emisión de 
contaminantes en planteles porci-
nos que, en función de sus olores, 
generan molestia y constituyen un 
riesgo a la calidad de vida de la po-
blación.

http://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/08/12/43626/01/2344579.pdf
http://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/08/16/43628/01/2360983.pdf
http://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/08/17/43629/01/2361948.pdf
http://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/08/18/43630/01/2362469.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/08/18/43630/01/2361446.pdf
http://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/08/19/43631-B/01/2364192.pdf
http://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/08/22/43633-B/01/2365978.pdf
http://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/08/21/43632/01/2363721.pdf
http://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/08/21/43632-B/01/2364992.pdf
http://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/08/21/43632-B/01/2364993.pdf
http://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/08/22/43633/01/2363309.pdf
http://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/08/24/43635/01/2366246.pdf
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Resolución Exenta N° 5.049, de 2023

Modifica resolución N° 6.774 exen-
ta, de 2015, que actualiza el Pro-
grama Oficial de Trazabilidad Ani-
mal.

-28 de Agosto-

MINISTERIO DEL INTERIOR Y
SEGURIDAD PÚBLICA

Decreto N° 223, de 2023

Prorroga estado de excepción 
constitucional de catástrofe en las 
regiones del Libertador General 
Bernardo O’Higgins, Maule, Ñuble 
y Biobío.

-29 de Agosto-

Resolución Exenta N° 1.030, de 2023

MINISTERIO DEL INTERIOR Y
SEGURIDAD PÚBLICA

Crea y regula funcionamiento de 
la Comisión Sectorial del Conse-
jo Superior Laboral para la imple-
mentación del Convenio Nº 190 de 
la Organización Internacional del 
Trabajo.

Si tienes alguna consulta o duda 
acerca del contenido de esta 
edición del Vocero Agrícola, 
no dudes de escribirnos a 
contactofiscalia@sna.cl

Si tienes alguna consulta o duda 
acerca del contenido de esta 
edición del Vocero Agrícola, 
no dudes de escribirnos a 
contactofiscalia@sna.cl

http://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/08/24/43635/01/2364584.pdf
http://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/08/28/43638-B/01/2369549.pdf
http://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/08/29/43639/01/2367361.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/04/26/43536/01/2306561.pdf
https://www.diariooficial.interior.gob.cl/publicaciones/2023/04/26/43536/01/2306561.pdf

